
¿Por qué Texarkana ISD (TISD) está actualizando su política de teléfonos celulares? 

	 Para ayudar a los estudiantes a mantenerse concentrados, comprometidos y listos para el éxito, el Distrito Escolar 
Independiente de Texarkana ISD está actualizando su política de teléfonos celulares de acuerdo con el Proyecto de Ley 
1481 de la Cámara de Representantes del Estado de Texas. Esta actualización limita el uso de dispositivos personales 
durante el horario escolar, lo que permite a los estudiantes estar más presentes, fortalecer sus vínculos y participar 
plenamente en el aprendizaje. Juntos, estamos creando un entorno seguro y de apoyo donde cada Tiger puede prosperar.

¿A qué se aplica esta política? El uso educativo de los dispositivos proporcionados por el distrito no se ve afectado. 

	 Se aplica a todos los dispositivos de comunicación personal:
		  • 	Teléfonos celulares
		  • 	Relojes inteligentes
		  • 	Auriculares y audífonos
		  • 	Cualquier dispositivo de comunicación personal no emitido por TISD

¿Están totalmente prohibidos los auriculares? 

	 No se permiten auriculares para uso personal durante el día escolar, pero:
		  • 	Los profesores podrán permitirlos durante la instrucción para actividades académicas en dispositivos  

		  proporcionados por el distrito.
		  • 	Los auriculares proporcionados por el distrito para el aprendizaje no se ven afectados por esta política.

¿Cuándo puede mi hijo/a usar su dispositivo? 

Nivel de 
Grado

Antes/Después  
de la escuela

En Clase
En camino  
a Clases

Durante el 
Almuerzo

PK - 12 ✔  Sí ✘  No ✘  No ✘  No

¿Puede mi hijo/a llamarme en caso de emergencia?

	 Sí. Sí hay una emergencia personal o médica, su hijo puede:
		  • 	Solicitar que le llamemos desde la recepción o la enfermería.
		  • 	Recibir el apoyo de personal capacitado para ayudar en situaciones de emergencia.
		  • 	No podrá utilizar dispositivos de comunicación personal.

¿Se permiten dispositivos además de los teléfonos celulares?

	 Sí. Los estudiantes con necesidades médicas documentadas que requieran acceso telefónico pueden recibir 
adaptaciones individuales. Por favor:

		  • 	Proporcionar documentación a la enfermera de la escuela y al administrador del campus.
		  • 	Trabaje con el personal para crear un plan que respalde la salud y la privacidad de su hijo.

¿Qué sucede durante un bloqueo o evento de seguridad?

	 En emergencia:
		  • 	Se espera que los estudiantes sigan las instrucciones del personal y mantengan la calma.
		  • 	No se deben utilizar los teléfonos durante los confinamientos para evitar la difusión de información errónea o llamar la _

		  atención.
		  • 	TISD comunicará actualizaciones directamente a las familias utilizando herramientas oficiales como llamadas  

		  telefónicas, correos electrónicos y mensajes de texto.

	 La seguridad de los estudiantes es nuestra principal prioridad y esta política respalda los protocolos de seguridad al 
reducir la confusión durante eventos críticos.

PROYECTO DE LEY 1481 DE LA CÁMARA  
DE REPRESENTANTES DEL ESTADO DE TEXAS

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DEL DISTRITO ESCOLAR TISD PARA 2025-2026
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¿Cómo se maneja el teléfono de mi hijo/a si se le es confiscado? 
	 Solo un padre/tutor puede retirar el teléfono. 

Ofensa
Teléfono  

confiscado
Notificación  
a los padres

Reunión con 
los padres

Detención 
escolar

Suspensión dentro 
de la escuela

#1 ✔ ✔ — — —

#2 ✔ ✔ — ✔ por 1 día —

#3 ✔ ✔ — ✔ por 3 días —

#4 ✔ retenido por 3 días ✔ ✔ — ✔ por 1 día

#5 ✔ retenido por 5 días ✔ ✔ — ✔ por 3 días

#6 o más ✔ retenido por 5 días ✔ ✔ — ✔ por 5 días

¿Dónde se guardan los teléfonos confiscados? ¿Están seguros? 

	 Sí. Los dispositivos confiscados se guardan en un lugar seguro y cerrado con llave en la oficina de la escuela y solo el 
personal autorizado puede manipularlos. Los dispositivos se entregan únicamente a un padre/tutor con una identificación 
válida.

¿El distrito es responsable por daños o pérdida de teléfonos?
	 No. El TISD no se responsabiliza por la pérdida, el robo o los daños a los dispositivos personales, incluidos los 

confiscados. Se anima a los estudiantes y a sus familias a dejar sus objetos de valor en casa o a usar los dispositivos de 
forma responsable.

¿Puede mi hijo/a usar su teléfono en el autobús para asistir a asignaturas optativas que puedan 
realizarse fuera del campus?

	 No. Los dispositivos de comunicación personal no se pueden utilizar durante el día escolar.

¿Qué pasa si no puedo recoger el teléfono el mismo día y mi hijo/a viaja en autobús?
	 Entendemos que los horarios familiares varían. Si no puede recuperar el teléfono de inmediato:
		  •	 A su hijo/a todavía se le permitirá viajar en autobús a casa.
		  •	 Puede programar un horario para recoger el dispositivo durante el horario escolar.
		  •	 Los teléfonos se almacenarán de forma segura hasta su recogida.

¿Se permiten dispositivos además de los teléfonos celulares?

	 No. Texas House Bill 1481 incluye todos los dispositivos de comunicación personal. Estos dispositivos causan 
interrupciones a través de notificaciones, mensajes y acceso a aplicaciones no instruccionales. Incluso cuando están 
“silenciosos”, pueden interrumpir el enfoque y el compromiso. Limitarlos asegura:

		  •	 Menos distracciones
		  •	 Mayor participación en el aula
		  •	 Interacción entre pares más saludable

¿Cómo puedo ayudar como padre?
		  •	 Hable con su estudiante sobre el uso responsable del teléfono.
		  •	 Recuérdeles que mantengan los dispositivos de comunicación personal almacenados y apagados durante el día.
		  •	 Asegúrese de que su información de contacto esté actualizada en TEAMS.
		  •	 Comuníquese con su escuela si tiene preguntas o inquietudes.

Gracias por su apoyo mientras trabajamos juntos para crear un entorno de aprendizaje  
seguro y enfocado para todos los Tigres.
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